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Accesoreal a la justicia

en los Juzgados Comunitarios

de Pequeñas Causas.

Aspectos de gestión judicial

y estándares de desempeño
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En este aporte describiremosla situa-

ción actualde la Justicia Comunitaria
de Pequeñas Causasy su incidencia

en elreal accesoa la justicia por parte

de la ciudadanía y haremos una eva-
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nos aspectos de gestión judicial y es-
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2. Algunasprecisiones

sobre la Justicia Comunitaria
de Pequeñas Causas

Conla sanción dela ley 13.178 los an-

tiguos Juzgados Comunales se trans-
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en nuestra provincia.

ORESTAS

deben ser letrados (a diferencia de
CATRE

ser legos y decidían a verdad sabida
y buena fe guardada), se modificó el

Código Procesal Civil y Comercial ins-

MEETCOIES

dida de estetipo de justicia en los arts.

571 y ss. del mencionado Código y se
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poder atender laMEE

pretensionessociales posibles.

Al par de esto, se mantuvo las anti-
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juzgados comunales,por lo que fun-

cionan como una suerte de oficina de
mandamientosy notificaciones (toda

vez querealizan todas las diligencias

encargadas por otros jueces), como

oficina de certificaciones (se certifican
fotocopias,firmas, se toman autoriza-

ciones para viajar el exterior, etc.), y

comooficina autorizada por el centro

de mediación judicial de la Corte Su-
prema de Justicia de Santa Fe. Esta

ley también modificó el art. 123 de la

Ley Orgánica del PoderJudicial' y de-
terminó una competencia funcional y

material casi de fuero pleno, toda vez

que pueden conoceren conflictos de

convivencia y vecindad urbana o ru-

ral; asuntos de propiedad horizontal;

causas civiles y comerciales de co-

nocimiento y ejecución; acciones de

consumidor; asuntos laborales a op-

ción del trabajador; controversias de-

rivadas de la explotación tambera,

contratos agrarios y cuestiones re-

ferentes del Código Rural; ejecución

de deudas municipales o comunales;

recepcionar denuncias y tomar me-

didas urgentes sobreviolencia fami-

liar; controlar asuntosde la Dirección

Provincial de Controly Asistencia Pos

Penitenciaria. Asimismo, pueden to-

mar denuncias y medidas en casos de
violencia familiar y de género; y has-

ta, excepcionalmente, controlar las

diligencias de la investigación penal

preparatoria”,

A estas competenciasjudiciales se le

sumanlas del Registro Civil en los juz-

gados enlos que aún no se ha separa-

do, que son la mayoría en toda la pro-

vincia, de maneratal queeltitular del

Juzgado es Juez y Jefe delregistro ci-

vil al mismo tiempo,con todos los in-

convenientesque estotrae aparejado.

Con este panorama los Juzgados Co-

munitarios funcionan como verdade-

ros efectores primarios de Justicia.

Esto tiene una implicancia real enla vi-

da de los ciudadanosque sonlos rea-

les beneficiarios del sistema de jus-

ticia y en la práctica cotidiana se tra-

ducedela siguiente manera, a saber:

- Juzgado en su localidad cercano a su

domicilio y al que se accede fácilmente,

- Posibilidad de realizar los mismosti-

pos detrámitesy diligencias que se rea-

lizan en los tribunales asiento deDistrito,
- Consultorio jurídico ya que el ciu-
dadano se presenta para preguntar y

asesorarse sobre cuestioneslegales,

- Competencia material amplísima que
posibilita la tramitación de causas de
una diversidad muy grande de asuntos

que se condicen con los inconvenientes

cotidianos que tiene el ciudadano,

- Posibilidad delitigar sin patrocinio

letrado -en causas que no superen los

2 jus-, por lo que el ciudadanose pre-

senta en el juzgado porsí solo inter-

ponesu pretensión,

- Beneficio delitigar sin gastos, por lo

queel procesoestotalmente gratuito,

- Posibilidad de solicitar mediación
voluntaria para resolver los conflictos

que exceden la competencia material

paralitigar,

- Centro de recepción de denuncias de
violencia familiar y de género,sin te-

ner quehacerloenla policía ni trasla-

darse a otra localidad.

Los Juzgados Comunitarios permiten

quelos ciudadanos resuelvan proble-

mas que de otra manera quedarían



sin atención por parte del Estado en

general y del sistema de justicia en

particular. Y esto es así, porque pue-

den presentarse en su localidad en
un juzgado dondeel juez lo escucha

personalmente, con un proceso ágil

y gratuito, que en determinadascir-

cunstancias no requiere patrocinio le-

trado, para ventilar temasdela vida

cotidiana —verbigracia medianeras,

árboles, animales sueltos o peligro-

sos, electrodomésticos dañados por

problemasdetensión eléctrica, pro-

blemasentre vecinos, etc.—.

Este cambio radical en las activida-
des de los Juzgados Comunitarios de

Pequeñas Causas, no estuvo acompa-

ñada con el consecuente aprovisiona-

miento de medios materiales y recur-

sos humanosparallevar adelante esta

tarea. No se proveyeron computadoras

ni sistema informático por lo que todo

se carga manualmente —libro de car-

gos;libro de cédulas,oficios y manda-

mientos; ingreso de expedientes,libro

de actor y demandado; entro otros—;

no se dotó de personal, existiendo

muchos juzgados con personal único

(juez o secretario); no hay acceso a In-
ternet; ni cuentasdecorreoelectróni-
cos oficiales; no se cuenta con perso-

nal de maestranza ni de limpiezay las

instalaciones, mueblesy útiles son de

hace más de dos décadas.Así, estos

Juzgadossolo reciben de la Corte ho-
jas y sobresy un estipendio mensual

llamado «gastos de funcionamiento»

que no llega a mil pesos que deben
aplicarse a absolutamente todos los
gastos que se eroguen.

Porúltimo, corresponde recordar que

los Juzgados Comunitarios solo fun-

cionanenelinterior de la provincia, ya

que los que se crearon para funcionar

en las cabeceras de circunscripción
aún no han sido puestos en marcha?

3. Estándares de desempeño
en los Juzgados Comunitarios
de Pequeñas Causas

El interés por conocer y medir en tér-

minosdeeficacia la actividad de los
tribunales, tiene una tradición de más
de tres décadas tanto en el mundo

 

cuanto en nuestro país. embargo,

este interés permanecía circunscripto

a las esferas de administración judi-
cial y gubernamental.

A nuestro entender, como resulta-
do del fenómeno de «Constituciona-
lización del Derecho Privado», su di-
fusión y popularización a través de

los medios masivos de comunicación
apareceel interrogante en la ciudada-

nía respecto de las pautas de eficacia

y eficiencia del Poder Judicial para

cumplir con la prestación del servi-

cio de justicia. Esto sumadoa la sen-

sación de falta de respuesta real que

siente el ciudadano al constatar que
los tiemposde la justicia no respon-

dena los quela ciudadanía pretende

y la objeción con los sistemasde apli-

cación dela ley penal.

Ya en 1987 el National Centerfor Sta-

te Courts del Departamento de Jus-

ticia de los Estados Unidos promo-

vió un proyecto de desarrollo de es-

tándares de performance que fueran

aplicables a los tribunales ordinarios

de toda esa nación que concluyóen ju-
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lio de 1990. La Comisión creada a ese
efecto elaboró un conjuntodeveinti-
dós recomendaciones agrupadas en

cinco áreas: a) Accesoa justicia; b)
Celeridad en el proceso; c) Igualdad,

imparcialidad y congruencia; d) Inde-

pendencia y responsabilidad; y e) Con-
fianza pública”.

 

Estas recomendaciones son válidas
para ser aplicadas a todoslos tribu-

nalesdejusticia ya que abarcan todos

los aspectos a tener en consideración

a la hora de analizar los estándares
de desempeñodelos tribunales, por

lo que tomaremosestas pautas como
base para nuestro análisis.

Eneste trabajo nos detendremos en

considerar la primer área de Acceso

a la Justicia en relacióna la justicia

comunitaria de la provincia de Santa

Fe, atento considerarla efectores pri-

marios de justicia —comose dijo- y a

fin de determinarsi ésta es prestada

en formaeficaz y eficiente.

Estándar de Accesoa justicia

La enunciación de este principio se

formula del siguiente modo: «Los tri-

bunales debenser accesibles.
Las oportunidades de accesoaltribu-

nal pueden ser promovidas o afectadas

a raiz de su ubicación geográfica, de su

infraestructura o de sus procedimien-
tos. Pero también incluso porla falta de

sensibilidad de su personal que intro-
ducen obstáculos innecesarios que de-
ben ser removidos.»

fin de determinarlos alcances de es-

te estándar se analizarán diferentes
aspectos a tener en cuentaa la hora

de evaluar el desempeñoefectivo, co-

mo son que los procedimientos sean

públicos; que los juzgados sean segu-

ros, de fácil acceso y cómodos;que el

trato sea cortes, sensible y respetuoso

y que los costos sean accesibles.

a. Procedimientos públicos

«Los tribunales debentratar de llevar
adelante los procedimientos judiciales

en la forma más abierta posible, admi-

tiendo el derecho a la información no
sólo delas partes, sino también de todo

 

otro interesado, y no imponiendootras

restricciones que las que resulten de

una aplicación razonabledela ley, de
acuerdoconla índole dellitigio».

En al accesoa la información del pro-
cesoporlas partes, el proceso comuni-

tario es el único que permitelitigar sin

patrocinio letrado siempre que se ga-

rantice el derecho de defensaenjuicio.

Nótese quela ley 13.178 limita este

tipo de acceso al proceso de dos mo-

dos: el primeroal establecer un tope

cuantitativo en cantidad de Jusy el se-

gundoal establecer que debe compa-

recer con patrocinio letrado obligato-

rio cuandola otra parte así lo haga o

cuando la complejidad del asunto así

lo indiquea criterio del Juez. Ambos

límites encuentran fundamento enla
posibilidad de vulneración del dere-

cho de defensaen juicio de alguna de

las partes.

Esta característica permite el acceso

al proceso en forma personal por par-

te del interesado y a consecuencia de

la competencia material de la justicia



comunitaria, las pretensionesse tra-

ducen en conflictos frecuentes —pero

determinantes— de la vida cotidiana o
comercial de los ciudadanos que por

su naturaleza y cuantía no llegarían a

canalizarse en Juzgados ordinarios.

Así, los ciudadanos se presentany lo-

gran resolver conflictos relacionados

con asuntos de vecindad, consumidor,
familia, deudas de tasas, entre muchos
otros; conflictos por los que no hubie-

sen ido a buscar a un abogado para

que presente una demandaenuntri-

bunalde otra localidad, con los costos
y tiempo que esto conlleva, y por tanto

hubiesen quedado sin resolución.

Esta posibilidad de accesoa la justicia

trae aparejado que los problemas se

resuelvan y esto baja la conflictividad

social y promuevela pazsocial.

En este sentido entendemos que el

procesoeslo másabierto posible. Por

otra parte esta apertura también pue-

de observarse enlos criterios que los
jueces comunitarios hanutilizado pa-

ra salvar contradicciones o lagunas

en el sistema jurídico, resolviendo

siempre en favor de la demandabili-

dad en el área de su competencia. Así,
por ejemplo, existen precedentes de

apertura de procesos fundadosdirec-

tamente enla Constitución y en Pactos

de Derechos Humanos, dando curso a
pretensiones que resuelvensituacio-

nes —que porla condición de vulnera-

bilidad de las partes- encuentran en la

justicia comunitaria su jurisdicción na-

tural más cercana. Del mismo modo,
existe algún precedente de demandas

interpuestas por la EPE como actor(lo

que se encuentra vedado segúnelart.

123 Ley Orgánica del Poder Judicial)
con fundamentoen la asimilación de
la EPE a los municipios y comunas y

en beneficio del contribuyente — con-

sumidorque, de este modo,litiga en la

localidad de su domicilio y que debido

al monto de la competencia refiere a

casos de cobro de deuda por consumo
domiciliario y de familias con ingresos

económicos básicos”.

 

En los procedimientos de la Justicia

Comunitaria el interesado siempre

tiene que estar presente al menos en

una oportunidad frente al Juez, ya sea

cuando hacela denuncia deviolencia
familiar o de género,al interponerla

demanda, en la audiencia de media-
ción o conciliación o audiencia de vis-
ta de causa. Esto implica el acceso a

la información respecto de su preten-

sión en forma personaly proporciona-

da porel juez o por algún otro funcio-

nario judicial.

Otro aspecto a tener en cuenta es que

en los procesosrelativos a violencia

familiar o de género se interactúa

conel área municipal correspondien-
te, porlo queel PoderEjecutivo local

también accede a información de es-
tos procesos, que luego le son útiles

para trabajar estos casos con los ha-
bitantes del municipio y para elaborar

políticas de estado.

La debilidad en este último punto se

encuentraenlafalta de articulación de

una intercomunicación másfluida en-

tre de los diversos poderes del estado

que abordan la misma temática. Sería

deseable la promoción de redes de co-

municación institucional más estables
y estandarizadas,a fin de que tan vital

HAS]

249



relación no dependa exclusivamente

de habilidades propias de los actores.

Enlo que respecta al accesoa lainfor-

mación por parte deterceros,al ser

acciones privadas y en muchos casos

relacionadas con información sensi-
ble, este acceso por partes de perso-

nas ajenasal conflicto está regulado

en los códigos de procedimientos o

porlas leyes que regulan la materia,

debiendo el tribunal respetar dicha

regulación.

Conlo hasta aquí considerado pode-

mosdecir queel estándar de Acceso a

la justicia por medio de procedimientos
públicos se cumple acabadamente en

los Juzgados Comunitario de Peque-

ñas Causas,atento a queel ciudada-

no puedepresentarse en un tribunal

que está en su localidad, cercano a su
domicilio para realizar todas las dili-

gencias que pueden tramitarse en el

Poder Judicial y asimismo,interponer

pretensiones con una competencia

material amplísima, de manera per-

sonal, sin costo y con resolución en

corto plazo.

b. Seguridad, fácil acceso y comodidad

Las instalaciones delos tribunales de-
ben ser seguras, accesibles y adecua-

daspara su objetivo.

Este estándar contempla tres distintos

aspectos a tener en cuenta para evaluar

los medios con que cuentan los tribu-

nalesparallenar los siguientes objeti-

vos: la seguridad de personasy bienes

dentro de su recinto, la ubicación geo-

gráfica de sus instalaciones (su relación

con la existencia de medios públicos de

transporte o disponibilidades adecua-

das de estacionamiento) y su fácil iden-

tificación para personasno familiariza-

das con trámites judiciales, y posibili-
dades de admisión de cantidades nor-
males de asistentes (aunque también

sería aconsejable planificar que deter-

minadascircunstancias excepcionales

pueden requerir medidaspara situacio-

nes de emergencia).

Analizaremos cada aspecto por separado.

En primer lugar, al evaluar lo refe-

rente a la seguridad de las personas

 

y bienes dentrode los recintos de los

Juzgados podemos determinar que,

en general, los edificios destinados al

funcionamiento de los Juzgados Co-

munitarios se encuentran muy limi-

tados en el espacio físico de funcio-

namiento, son locales muy pequeños

dondese realizan gran cantidad de

trámites judiciales y de registro civil,

sin opción de dividir los espacios. La

posibilidad de agrandar o expandir-

se también es compleja, atento que la

gran mayoría de los Juzgadosfuncio-

nan el inmuebles que son propiedad

de la Municipalidad o del Poder Eje-

cutivo provincial.

Esta realidad trae como consecuen-
cia que los locales no tengan previs-

to ningún tipo de medios de seguri-

dad provistos por el Poder Judicial,

como personal de seguridad, cáma-

ras devigilancia, sistema de alarma,
matafuegos reglamentariosy las ins-

talaciones no cuentan con acceso pa-
ra personas con movilidad reducida,

ni lugares previstos para que puedan

esperar con comodidad,ni sistema de

calefacción ni refrigeración, no cuen-



tan con seguro médico para las perso-

nas que entran al mismo, para nom-

brar algunas fallas.

Como elementopositivo, podemos de-

terminar que al estar contiguos o muy

cercanosa la Municipalidad o Comu-

na o la Comisaría, o en algunos casos

funcionan en un despachodentro del

edificio municipal, comparten sus re-

cursos comoel servicio de limpieza,

las cámarasdevideo vigilancia exter-

nas,la custodia nocturna,etc.

En segundo lugar, en lo referente a
la ubicación geográfica y su relación

conla existencia de medios públicos

de transporte o disponibilidades ade-
cuadasde estacionamiento podemos

decir que la población conocela ubi-

cación en que los mismos se encuen-

tran y de algún modo conocelas acti-

vidades que se desarrollan en cuanto

a oficina de notificaciones,certifica-
ciones y registro civil. Sin embargo,

las actividades jurisdiccionales no co-

rren la misma suerte. Desde la imple-

mentación de la Ley 13.178la difusión

de las competencias actuales de es-

 

tos juzgadosse ha realizado en forma

muy escasa. La promocióndela posi-

idad de accesoa la justicia comuni-
taria ha dependido de cadalocalidad

en concreto —tanto del juez como del

poderejecutivo local- no existiendo

publicidad oficial sobre la reforma.

 

Como ejemplo de esto podemos men-
cionar que en el protocolo que im-

plementa la Provincia de Santa Fe en

relación a la violencia de género,la

competencia y posible intervención

del Juzgado Comunitario es comple-

tamente ignorada. Consecuentemente

los Jueces Comunitarios no son teni-
dos en cuentaa losfines de la capaci-

tación oficial que se brinda ental sen-

tido, ni se les indica a las víctimas que

puedenasistir al Juzgado de su loca-

lidad para hacer la denuncia.

 

Este estándar se cumple muy exito-

samenteen laslocalidadesdel inte-

rior, toda vez que la población conoce

dondese ubica el Juzgadoy general-

mente se puedellegar fácilmente en

medios no mecánicos (comoa pie o bi-

cicleta) y el transporte público suele

tener paradaen las inmediaciones de

los mismos.

Entercerlugar, el análisis del extre-

modefácil identificación para perso-

nas no familiarizadas con trámites ju-

diciales, ya se explicó en los diversos

apartados anteriores que en los Juz-

gados Comunitarios cualquier ciuda-

dano —seacual fuere su realidad so-
cieducativa— puede presentarse para

realizar cualquiera de los tramites en-

contrando fácilmente el Juzgado, re-

cibiendo una explicación acorde a su

capacidad de recepción del a misma

y hasta pudiendolitigar sin patrocinio

letrado. Este estándar de desempeño

se cumple acabadamente y sin incon-

venientes gracias a la buena predis-

posición del personal de los Juzgados.

Por último, al determinarla posibili-
dad de admisión de cantidades nor-

malesdeasistentes,la situación me-
rece unadiferenciación. Los juzgados
que se encuentran en las ciudades a

los que se ha quitadola función delre-

gistro civil y se encuentran dotados de

Secretario y personal, pueden atender
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a la mayoría de los requerimientos de

la población,sin perjuicio de las enor-

mesdificultades con que se encuen-

tran en relación a los escasos insumos
quereciben del Poder Judicial en re-

lación al volumende tareas desarro-

lladas. En cambio, los juzgados que se
encuentran en las comunas que aun

tienen a su cargola oficina de registro

civil, muchas veces cuentan con es-
caso o ningún personal —por lo que el

Juez es personalúnico? y debendosifi-

car su tiempo entre todas sus compe-

tencias:certificar firmasy fotocopias;

notificar cédulas; hacer mediaciones;
tramitar pequeñas causas; atenderel

registro civil, lo que definitivamente

reciente la prestación delservicio.

Este estándar solo se cumple en los

Juzgadosen los queel registro civil ya

no está a su cargo y que tengan perso-

nal que acompañeal Juez.

c. Participación efectiva

Todas las personas que deben compare-

cer antelos tribunales deben contar con

la oportunidaddeejercitar plenamente

sus derechos,sin limitacionesinjustas.

Esta pauta introduce la necesidad de

prever la oportuna disponibilidad de

medios para suplir discapacidades de

lenguaje, mentales físicas; en forma

tal de que quieneslas sufren no se vean

colocados en unaposición de desigual-

dad ante su oponente,ni sujetos a inco-

modidadesinnecesarias.

EnlosTribunalesdelas ciudades ca-
becerasde Distrito o Circuito, los edi-
ficios suelen ser grandes construc-

ciones, en dondelos servicios que se

prestan están repartidos en diversas

oficinas, y en general la mesa de in-

formes —si es que existe— suele ser

defectuosa, por lo que al ciudadano

no le resulta accesible y fácil deter-

minar con exactitud donde tiene que

dirigirse y una vez que encontró la

oficina buscada quese lo atienda con

un lenguaje acorde a su realidad. Ve-

mosa diario, personas que entran en

los tribunales de Rosario -por nom-

brar el edificio más grande de la zona

sur- dar vueltas por los pasillos por

horas tratando de encontrarel juz-

gado de turno para firmar poderes, o

el juzgado de familia para preguntar

por una denunciadeviolencia familiar

quehizo en la comisaría, o la oficina

de procesos sucesorios para solicitar

un certificado de antecedentes pena-

les. Todo esto sin entrar a analizar el
vocabulario con que se los atiende, se

le pregunta, por ejemplo,si sabe al-

go sobre los autos que busca, a lo que

 

el ciudadano responde que no vino en

auto sino en colectivo.

Esta situación que se repite a diario

en los tribunales mencionados no se

replica en los Juzgados Comunitarios.

Comose dijo en estos tribunales la

atención es totalmente diferente, ya

que los edificios son lugares más pe-

queños donde la persona encuentra

respuesta rápida a su requerimiento y

esto remueve cualquier obstáculo que

puedederivaren limitacionesinjustas.

Este es otro estándar que se cumple

acabadamente en los Juzgados Co-

munitarios.

d. Cortesía, sensibilidad y respeto

Los magistrados, funcionarios y em-

pleadosjudiciales deben ser correctos

y consideradosen su trato con el públi-

co en generalypreservarel respeto que

merecen todos aquellos que compare-

cen antelostribunales.

Enrelación con la confianza pública in-

herente al cargo que desempeñan,el

personal judicial debe traslucir en su

conducta —en paralelo conel principio

de igualdad ante la ley- su reconoci-

miento de la similar dignidad y valor

individual de todas las personas, con

independencia de sus condiciones par-



ticulares específicas.

La confianza pública en el sistema de

justicia es un tema que no puede es-

tar ajeno en la agenda judicial de es-

tos tiempos. La ciudadanía reclama a

diario tribunales máseficientes y que

den respuestas concretas y rápidas.

Asimismo, la idoneidad de los ma-

gistradosy del personaljudicial está

fuertemente cuestionada a todo nivel.

Enla Justicia Comunitaria el Juez es

una figura cercana y fácilmente ac-

cesible. Esta realidad permite que el

ciudadano lo vea como una persona

asequible y a su servicio y porotro la-

do poneal magistrado ensituación de

ser evaluado en su desempeñode for-

ma personal por el receptordel servi-

cio de justicia, que le conocela cara y

puedeverlo a diario en su despacho.

El dicho popular de «en el pueblo nos

conocemostodos»se aplica perfecta-

mente al Juez Comunitario, al que la

gente lo conoce ya quesu actividad se

expandea toda la comunidad.

Estos Juzgados, desde la época que
eran Juzgados de Paz, cumplen con

esta característica de tratar a los ciu-
dadanosporigual -ya que son todos

vecinos de la mismalocalidad- y lo

que respeta la similar dignidad y va-

lor individualde todas las personas.

e. Costos accesibles

El acceso a los procedimientosjudicia-

les y a sus constancias, medidos en tér-

minos económicos,de tiempo, o de los

trámites que deben cumplirse, debe ser

razonables,justos y accesibles al públi-

co en general.

El art. 571 del Código ProcesalCivil y

Comercial de la Provincia de Santa Fe
establece que el procedimiento será

gratuito, sin perjuicio de la imposición

de costasy las obligaciones por pago de

honorarios de los profesionales de las

partes que las representen patrocinen.

Esta gratuidad en el proceso, equipa-

rable a la prevista en el art. 19 del Có-

digo Procesa Laboral de nuestra pro-
vincia es consecuente con todoel sis-

tema previsto porel legislador para la

Justicia Comunitaria.

El proceso previsto en los arts. 571 y

subsiguientes, único permitido parali-

tigar ante los Juzgados Comunitarios,

si bien es perfectible, en la practica co-

tidiana permite tramitar causas de las

cualessetiene resolución definitiva en

tiempos muy cortos en comparación

con los tiemposde otros juzgados.

La relación costo del proceso-celeri-

dad del mismo es altamenteeficaz y

eficiente y es uno de los máximoslo-

gros dela instauración de estos Juz-

gados con este procedimiento.

4. Conclusión

Segúnel parámetro de análisis elegi-

do para medir el estándar de desem-

peñoenrelación al accesoa la justicia

en los Juzgados Comunitarios de Pe-

queñas Causas, podemosdecir que se

cumple casi acabadamente.

Volvemosa reafirmar que son efec-

tores primariosde justicia, atento ser

accesibles al ciudadano en todo sen-
tido: geográfico, económico, social y

por la amplitud de la competencia. En
este sentido podemosafirmar que si-

guen siendo «juzgados de paz» ya son

el órgano natural para quela ciudada-

nía zanje sus conflictos manteniendo

la buenaconvivencia.

A pesarde esto, vemosquelos edifi-

cios en donde funcionan los juzgados

no pasanel estándar requerido para

una buenacalidad enla prestación del

servicio. Lo mismo ocurre con la pro-
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visión de recursos materiales y huma-

nos. La reforma radical introducida
conla sanción dela ley 13.178 no es-

tuvo acompañadaconla consiguiente

asignación de partida presupuestaria

necesaria porparte de los legislado-

res para poder implementarel nuevo

sistema. La Corte Suprema de Justi-

cia tampoco se hizo eco de esta nueva

necesidad y no dotó ni de empleados

ni insumosnecesarios para poder se-

guir realizando las tareas con las que

ya contaban sumadaa las nuevas.

Es necesario recordar que se crearon,

pero aún no se han puesto en marcha,

Juzgados Comunitarios de Pequeñas

Causasentodaslas sedesdeDistri-
to y Circuito. La puesta en funciona-

miento de todos los Juzgados Comu-

nitarios en ciudades grandes va a ser

muy beneficioso parala ciudadanía en

general y para el servicio de justicia

en particular.

Véase el ejemplo de la ciudad de Ro-

sario, los Juzgados podrían funcionar

en los Distritos Municipales que están

descentralizados por zonas y pueden

contar con el Defensor Zonal que pue-

depatrocinar a los ciudadanos que así

lo requieran. Esta ubicación también

favorece que el Juzgado pueda utilizar

diversos servicios municipales que se

prestan en los Distritos relacionados

con consumidor y mediación.

Asimismo,al tenerla facultad de ser

oficina de certificacionesy firmar po-

deres, los ciudadanos podrían realizar

todos estos trámites en los Distritos
cercanos a su domicilio sin tener ne-
cesidad de trasladarse hasta el edifi-
cio central de Tribunales,lo que bene-

ficia a ambaspartes: a la gente que

puedehacertramites cerca de su casa
sin tener que hacercola y al Poder Ju-

dicial porque disminuiría la cantidad
de gente que se presentaría en ese

edificio para realizar los menciona-

dos trámites.

Porúltimo, en las ciudades grandes,

la presencia de un Juzgado Comuni-

tario en los diferentes barrios permi-

tiría que el ciudadano pueda acercar-

se einterponersus pretensionesy ser

resueltas de manera ágil, sencilla, rá-

pida, gratuita y muchas vecessin pa-

trocinio letrado. Esto, como se dijo,

disminuye la conflictividad social y

fomentala paz, ya que los vecinos re-

suelven sus controversias en un lugar

accesible y cercano a su casa, con un

procedimiento en el que puedenparti-
cipar y en muchas oportunidades por

medios alternativos de resolución de
conflictos. Estas pretensiones no en-

contrarían soluciónjudicial si el ciu-

dadanotendría quelitigar en el Tribu-

nal de Rosario.

La implementación de los Juzgados

Comunitarios de Pequeñas Causas en

las ciudades para donde se crearon

pero aún no se organizaron permiti-
rá que este cambio de paradigma en
la prestación del servicio de justicia

también sea accesible a las personas

queviven en ciudades grandesy be-

neficiará sobremanera y en muchos

aspectos al Poder Judicial en General.

«La administración ordinaria dejusticia

contribuye más que cualquier otra cosa

para inculcar en el pensamiento dela

gente el afecto, la estimación y el res-

peto hacia sus gobiernos» (Alexander
Hamilton - The Federalist N* 17, 1787).

Nos gustaría concluir diciendo que to-

dos los sistemas de gestión sirven si

realmente se traducen en un mejor

servicio de justicia y un cambio de opi-

nión dela ciudadanía sobrela justicia

en general, ya que cualquier actividad

se legitima por la aprobación que de

ella hagan sus beneficiarios. m
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* Competenciafuncional y material: «Artícu-

lo 123.-- Sin perjuicio de las funciones y mate-
rías que les encomiendan otrasleyes, les com-
pete: 1) conocery decidir acerca de contra-
venciones municipales o comunales cuando
no existan jueces municipales o comunales
defaltas; 2) comunicar a la autoridad com-

petente que corresponda,el fallecimiento de

las personas que ocurra en el ámbito de su
competenciaterritorial y que no tengan pa-
rientes conocidos; igualmente, los casos de

orfandad, abandono material y peligro moral
de los menores de edad; 3) realizar con pron-
títud y eficiencia todas las diligencias que les
ordenan los magistrados; 4) autorizar pode-
Tes para pleitos y autenticar firmas; 5) cono-
cer en causas que versen sobre conflictos de
convivencia o en la vecindad urbanao rural;

6) conocer en las causas originadas en virtud
de los artículos 6 y 15 de la Ley Ne 13.512 de
Propiedad Horizontal; 7) entender en las cau-
sas civiles y comerciales, de conocimiento o

ejecución, incluidas las de responsabilidad ex-
tracontractual; 8) atenderen las acciones ju-
diciales en los términosdelartículo 52 de la

Ley N?24.240 y sus modificatorias, cuando
éstas sean ejercidas por el consumidor o usua-
rio en formaindividual. Quedan excluidas las
acciones colectivas o iniciadas por asociacio-
nes de consumidores; 9) conocer en asuntos

laboralessiendo facultad del trabajador optar

poresta competencia; 10) atender las contro-

versias derivadas de la explotación tambera,

los contratos agrarios y pecuariosysus homo-
logaciones, comoasí también toda cuestión
derivada de la aplicación del Código Rural;
11)conocery decidir acerca de las ejecucio-
nes por deudas municipales o comunales; 12)
receptar las presentaciones autorizadas porla

Ley Ne11.529y derivarlas al juez competente.
Deconsiderarlo necesario, dispondrá previa-
mentelas medidasurgentes previstas en los
incisos a), b) y c) del artículo 5 de la misma
ley; y, 13) cumplir las funciones de control de
las personas sometidas porsu situación pro-

cesal o punitiva a la Dirección Provincial de
Controly Asistencia PosPenitenciaria u orga-
nismo queenel futuro lo reemplace, cuando
lostuteladosfijen su residencia en localidades

donde no haya delegación de dicha reparti-
ción. Carecen de competencia para conocer
en juicios universales; desalojos (salvo lo dis-

Puesto en el inciso 10); litigios que versen so-
bre relaciones de familia (salvo lo dispuesto

enel inciso 12), actos de jurisdicción volun-
taria; cuandosea parte una personajurídica
decarácter público o empresas públicas del
Estado (salvo lo dispuesto en los incisos 1; 8
y 11); cuando intervengan incapaces o inhabi-
litadosy, en general, todo asunto que no sea

apreciable en dinero (salvo lo dispuesto en el
inciso 5). Competencia cuantitativa.

? Código Procesal Penal Santa Fe. ARTÍCU-
LO 48.- Jueces Comunales.- Solamente cuan-
donosea posible lograr la intervención in-

 

mediata deljuez penal, losjueces comunales
serán competentes para controlar las diligen-
cias de la investigación penal preparatoria que
'no admitan demora, según las disposiciones
de este Código.

> Ver DJuris 186 - JUSTICIA COMUNITA-
RIA DE LAS PEQUEÑAS CAUSAS.SU IM-
PLEMENTACION EN ROSARIO Y SANTA
FE. Por Ramon Oscar Orrego — 22/04/2015.

* National Center for State Courts. Depar-
tamentode Justicia de los Estados Unidos

(1990). Estándares de Desempeñoen el Tri-
bunal. Traducción del Dr. Graña. www.refor-
majudicial.jus.gov.ar. Acceso 10/04/2008.

* Juzgado de Circuito N? 6 Cañada de Go-
mez, «Sanatorio Regional Totoras S.A.s. Bra-
vo, Marta s. Proceso Comunitario», Expte. N?
14/2012 (en su función de Alzada).

* En ocasiones suplen otros juzgados que es-
tán vacantes que tampocotienen ningún per-
sonal, por lo que tienen dos oficinas comple-
tas a cargo. Todo esto sin quese le reconozcan
viáticos para movilizarse de una localidad a la
otra, ni un seguro especial, ni un plus en el sa-
lario por hacerel trabajo de dos Jueces.
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